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ADMINISTRACION LOCAL

Tercere.-Proponer la·concesióD. también en~la cuantía múl- .• importe .dG dichoS beneficios o subvenciones. de conformidad
ma, de los beneflc10s pf'eYlstos en el artfculo 8.°, 1, yen el artfcu· . con el articulo 19 del .Decreto~/UIM. de 8 &t septiembre.
1.:, 3,·, del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, excepto el derecho
k la expropiación forzosa de loa terrenos. que DO ha sido soUc1. Lo que comunico a V.!. para su conocimientO y efectos.
tado. y los suprimidos por tu Leyes WI078.~de 8 de septiembre. Madrid. 3 de septiembre de 1984.-P. D. {Orden de 19 de
61/1978, de 27 de diciembre; y 32/1980, de 20 de junio. febrero de 19S2l. el Director generel de Industrias Agrerlaa y

El disfrute de estos beneflci.. quedará supeditado al uso prl. Allmen_, Vicente Albero Silla.
vado de tu insta:ac1.onel. Ilmo. Sr. Director' general de Industrtas Agrarias y Alimen-.

Conforme a lo previsto en el artículo!9. t. del Decreto 2853/- tarfas.
1964. de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la L~ 152/
1963. de 2 de diciembre. sobre Industrias de Interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá. el abono o reintegro, en su caso,
de . laS bo:titica.clones y nenc10nes ya disfrutadas. A este ftn,
quedarán afecto! preferentemente a favor .del Estado, los terre--
nos '8 instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones/ . .

Cuartú.-FiJar un plazo ele seis meS6s para 1& finalización
de las ebras, contado a partir de la· techa de publlcac1ón de la
presente Ordenen el .Boletín OfiCial del Estado-.

22798

22799Lo que comunico a VV. n. para 'su conoclmtento y efectos
oportunos. -

Dios guarde a VV. n.·
Madrid, 10 de agosto de 1984.-P.'D., el Director Be:D8ral d~

Industrias .Agrarias y ~lmentar1as, Vl~n~e Albero SIDa.

lImos. Sr~3. Director general de Industrias Agrarias y AUmenta·
rras Y, Director. general de la Producci6n Agrar1~

08DEN de: 3 de .eptf4mbr. de 1984 por la que
Be declara Incluido en ZDna de preferente lOCaltm-
ctón Indusfrl41 agraria el perfkctonamlento de la:
bodega ds elatoroctón·crtanm y enva..ado de vinos
de la S9C1edad .Bodeg", de Heredero. de Camilo
CasttUa. S. A.a••Ita en Corena (Navarra), y ••
aprueba el correspondiente proyecto uen-tco.

nmo. Sr.:. De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas sobre
hl petición formulada· por la Sociedad .BOdegas de Herederos
de CAmilo CAstilla, S. A.•,para el· perfecptonamiento de su
bodepa de elaboración, crianza yenvasadQ de vinos. stta en
Corella Clavarral, acogiéndose a 105 beneficios previstos en la
t..-rden ministerial de este :>epartamento de- 20 de septiertlbré
de 1983 V demas disp~c1ones dietadas para BU ejecución y
desarroJlo, '~

. Este }.A'inlsterio .~ tenido a bien disponer:.

U~o.-Dedanir inclúido en zona -de preferente locallzaci6n'
industriaJ agraria el perf~onamiento de la bodega. de eI&.
boraci6n. crianza y envasad? de vinos. sita en Corella (Na
varra). d~ la que es titular la Sociedad ..Bodegas de Herederos
de Camilo Castilla. S. A._, al amparo de lo di!puesto en la
Orden ministerial de .este Departamento de 20 de sepUe~bre
de 1::~3. -

Dce.-Qm_ a la cUáda Sociedad p."" tal fin loo be·
neficios aún vigentes entre ,los relacionados en 31 articulo tercero
v en el apartado uno del artfculo octavo del Decreto 23921
1972. de 18 de agosto-, en la cuantía máxima, que en el mismo se
expresa, excepto ios relativos a derechos arancelarios, impues.
to.. de compensaci6n de gravámenes· interiores y expropiaci6n.
forzosa. q.le no han sido soUc1tados.' .

Tres.-Aprobar el -Proy8clo téCnloo praseotádo pera e' par.
feccionamiento industrtal de referencia, con un presupuesto de
35.136.159 Pf!,etas, a efectos de preferencia en 1& obtencIón de
crédito oficial y de 33.4.19.159 pesetas a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar, pera dicho perfecciona·miento, una subven
ci6n equtvalente al 10 por'loo del presupuesto que se aprueba a.
tal efecto ly que oorresponde a la' suma de todas l&s perlIdas,
excepto la de mecanización contable). la cual alcanzarA como
milximo la cantidad de tres m1l1ones trescientas cuarenta y
una mil novecientas quince (3.341.916) pesetas. con cargo a 1&
apl1~ión presupuestaria. 21.09.m del ejercicio econ6mico
de 198<. pro_me 223, i"duslrl8lizaciÓl1 y Ordenación Agro6lI.
mentarla. . '., _

Clnco.-Qmo&der un plazo, 1I88t& el d1a 30 de noviembre
de 198<, pera que la Sociedad beneflclarla Justifique las ln-.lo
nes efectuadas en 1& realizar.J6n de laaobras a 1nJt&lacionea
previstas en el proyeckJ que SJ aprueba. y reallce la inscripción
en el 'correspondiente. Registro de Industrlaa AgrariM ., Al1.
mentarias. . . :' , ,

Seis.-Hacer saber 'que en ca!ó el0 posterior renuncla' a 101
beneficios otorgados o ineump1Jmtento· de las condiciones es.
tabtecidas para su disfrute, se exigirá. el Abono o reintegro.
en su caso. de 14.$ bon!fic3Clones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin. quedarárt aleétva -preferentemente. favor del Es
tado los torrenos o Instalaciones de la Sociedad titular,pore).

DECRETO de 24 de 'septiembre de 1984, del Ayun
tamiento de .Canga, del Narcea (Asturias), por el
que se sellala fecha para el levantamiento de actas
prevtas a la ocupación de la. finca& que se citan
en las obras de abastecimiento de agua a Ja villa
de Cangas del Narcea (Asturias?~

Aprobado el proyecto técnIco de obnis 11/83, modificado de
precios del abastecimiento de agua & la v1lla de Cangas del
Narcea. y declarada la urgencia. de la expropiación por acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de JunJo de .1984 el trámito de
ocupación. de los terrenos. de conformidad con ei articulo 52,
apartado 2, de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. se.hace público que se ha sei\alado el próximo 8 .
de noviembre de 1984" a las ,once hOTas, para. proceder al le.
vantamiento de las actag previas a la o[Upación sobre los te
rrenos de las siguient~s nnCAS:

Finca· número 85

Situación: El Fuejo.
Propietaria: Doña Teresa A n t ó n Alvarez. calle Hermost

ne, 119, 2.<, Madrld·9.
Superficie: 24 metros cuaclrados..
Llndéros: Norte, más debl.:. propiedad; Sur, más de su pro

piedad; Este¡ terreno del Ministerio de Obras Públicas; Oeste.
terreno mun cipal.

Clase de terreno: Campp.!ra. _.

Finca número 63

Situaci6n: El FtJejo.
Propiet&;rio: Herederos de Antonio Rodríguez.
Superficie: 98 metros cuadrados..

. Linderos: Norte. con propiedad de Obras Públicas; al Sur.
ron la carretera Canges-Ventanuev8: &1 Este. con propieditd de
c.on José Maria Una Rodríguez; al Oeste. con toás de su pro-
piedad. .

Clase de terreno: Labradío.

Finca' número 1

SituaCi6n: Cervenz.
Propietario: Don José González Gar,o;ía.
Superficie: 2.483.82 metros cuadrados.
Linderos: Al, Norte, pista de, San Damfas y más. de su p':"C.

piedad: al Sur~ más de su propiedad; Este. más de su propla.
dad: al Oeste, más de su propiedad..

Clase de terreno: Prado. _

Finca número 4

Situación: Yema.
Propietario: Don José RodrfguezGorizález.
Superficie:..l.:t65 metros cuadrados.
Linderos: Norte. carretera Regla de- Perandones a Iblas; Sur,

más de su propiedad; Este. más de su propiec.ad; Oeste, más
de su propiedad.

Clase de terreno: Prado.

Finca número 3
, -'

. Situación: Yema.
Propietario: Don José Rodrfguez GonzAlez.

.Superficie: 2.742 metro& cuadrados.
Linderos: Norte, carretera Regla de Perimdones a Ibias.. Sur.
~ de su propiedad y rlO" Coto; Este, no Coto; Oeste, más de
su propiedad y no Coto.

Clase de_ terreno: Prado.

Cangas del Narcea, 24 de septiembre de 19S4.-EJ Alcalde
. -Presi?e~te,~~12.492-E.


